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Congresoimpulsa
penasparafrenar
elmaltratoanimal

La Comisión deAdministración y Procura-
cióndeJusticiadelCongresocapitalinoapro-
bóeldictamenparareformarelCódigoPenal
de la Ciudad deMéxico a fin deprevenire
inhibirelmaltratoanimalmedianteelendu-
recimientodelaspenas.

Pormayoríadevotos,loslegisladoresapro-
baronreformary derogarlosartículos350bis
y350 tercerodelcódigo,paraqueeldelitode
maltratoanimalseainvestigadodeoficioy no
simplementeporuna denuncia.

EldiputadoJorgeGaviñodelPRD estable-
cióqueestamodificaciónbuscaqueperros,
gatos,aveso cualquierotroanimalsealasti-
madoporunapersona,quenoeracastigada
porquenoexistíaunadenunciaensucontra
yahorasiseránsancionados.

Es necesarioacabarconestosdelitosque
secometenencontradeunsersintienteque
en muchas ocasionespuedeperderlavida
porquelasautoridadesno logran intervenir
alnoexistirunadenuncia.

Como partedelareflexiónentrelosdipu-
tadoslocalesrecordaronqueactualmentese
requiere,anteestetipodemaltrato,quelos
dueños, tutoreso responsablesdel animal
presentenunadenuncia,loquehacequealgu-
nosdeestoscasosquedenentotalimpunidad,
puessoncometidosporlospropiosresponsa-
blesdeestosseressintientes./ ORTÍZ

  
Diputados avalan seguir de oficio

los daños contra perros, gatos y otras especies.
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Por Alejandro Lelo de Larrea

unque falta más de un año
de los tres para los cuales
fueron electos, por lo me-

nos 8 de los 16 alcaldes de la Ciudad
de México ya está en la etapa final
de su gestión y en los próximos 90
días trabajarán en su último Informe
de Gobierno -lanzamiento de cam-

paña- y en su entrega para dejar en
el mayor orden posible la adminis-
tración y evitarse molestias cuando
sean candidatos a otros cargos de
elección popular.

A fin de que no se tenga que con-
vocar a una nueva elección, los alcal-

des deben solicitar licencia después
del 1 de octubre, cuando cumplen
dos años en el cargo. Por estrategia
les conviene que hasta el inicio del
próximo año se tenga que discutir lo
de su sucesora o sucesor.

Hacia la tercera o cuarta se-
mana de octubre se prevé pidan
licenciaLíaLimón,deÁlvaroObre-
gón; Santiago Taboada, de Beni-
to Juárez, y Adrián Rubalcava, de
Cuajimalpa. Los tres para buscar
la candidatura de la oposición para
la Jefatura de Gobierno 2024-2030.
Estas fechas se empatan con que
en octubre se definirán las reglas
del Frente Amplio por la CDMX
(PAN, PRI y PRD) para designar
candidata o candidato.

También la alcaldesa de Iztapa-
lapa, Clara Brugada se debería ir en
esos días. Para ella hay dos posibi-
lidades: ser la candidata a jefa de
Gobierno por Morena y sus aliados,
o la coordinadora de su partido en
el Congreso de la CDMX, si es que
la candidatura recayera en hombre,
como todo indica será para el sena-
dor Ricardo Monreal, a quien se la

prometió López Obrador.
El tiempo legal para irse es des-

pués del 15 de octubre, porque el
artículo 65 de la Ley Orgánica de
Alcaldías de la Ciudad de México
establece que un edil puede faltar
de manera temporal hasta 15 días
y sólo basta con que lo informe al

Congreso. Después, pueden solicitar
una licencia hasta de 60 días, según
el artículo 66. Es decir, estos 75 días
se cumplirían la primera semana de
enero, cuando el Congreso tuviera
que hacer los trámites de designar
alcalde sustituto. Y si no hay acuerdo
de dos terceras partes de los legis-
ladores -que es lo más probable-,
los encargados de despacho desig-
nados por el alcalde saliente podrían
terminar la administración.

Los otros alcaldes que están ya
preparando su salida no tienen ya

posibilidad de reelegirse y tampo-
co de buscar la candidatura para la
Jefatura de Gobierno, pero sí pre-
tenden un escaño en el Senado o al
menos una diputación federal para
garantizarse fuero, por aquello de
que gane la oposición.

Un caso es Armando Quintero,
quien a pesar de no entregar buenas
cuentas en Iztacalco—es una de las Al-
caldías que apunta para que Morena
pierda-, pretende ser coordinador de
campaña de Sheinbaum para lacuarta
circunscripción, donde está la CDMX.
Y a cambio de ello asegurar una dipu-
tación federal que le dará fuero.

Otro edil que pedirá licencia
porque también pretende irse a la
campaña de Sheinbaum es Francis-
co Chíguil, de Gustavo A. Madero,
quien por cierto tampoco entregará
buenas cuentas, pues de igual ma-
nera la oposición podría ganar esa
Alcaldía en 2024.

El caso del alcalde José Carlos
Acosta, de Xochimilco, es especial.
Ya se reeligió una vez y no puede
otra. En Morena les urge que ya se
vaya para designar un sustituto a
ver si recuperan la Alcaldía que hoy
tienen perdida. Acosta es el peor
edil de la capital. Estuvo cerca de
la revocación y no hay que olvidar
que en 2021 ganó de manera muy
cuestionable, con apenas poco
más de mil 500 votos de ventaja.
Otros alcaldes quieren su reelec-
ción, para lo cual no están obliga-
dos a solicitar licencia. Pero esa es
otra historia. Lo veremos.
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Mensaje Político

Alcaldes preparan su salida
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RealizaráCongreso-neriodoextraordinario
Perfilan aprobar a los miembros del Consejo Judicial
Ciudadano para ratificación onuevo nombramiento del fiscal

OMAR DÍAZ
—metropoliQeluniversal.com.m.

Este viernes 21de julio se realizará
en elCongresode la Ciudad deMé-
xico un periodo extraordinario de
sesiones para aprobar nombra-
mientos,iniciativasenviadaspor la
entoncesjefade Gobierno,Claudia
Sheinbaum, y paraavanzaren otros
pendienteslegislativos,comentó la
coordinadora del grupo parlamen-
tariodeMorena,MarthaÁvila.

En entrevistacon EL UNIVER-
SAL, dijoqueno realizanesteperio-
doextraordinario—que serálargoy
amplio — porque en septiembrese
prevéunadesbandadadelegislado-
res, sino porque aprovecharán que
debenavalara los 11integrantesdel
Consejo Judicial Ciudadano para
avanzaren otrostemas.

Algunos de estos son: elevar a
rango constitucional el accesoa in-
ternety eliminarde laConstitución
capitalina el término “suelo rural”
para que sólo exista suelo de con-
servaciónen la Ciudad, propuestas
enviadas por la exjefade Gobierno
hace unos meses.

Tambiénsevotaráen plenopara
flexibilizarlos requisitospara inte-
grar el ConsejoCiudadano del Ins-
titutode PlaneaciónDemocráticay

Prospectiva (IPDP), para que ya no
seanecesarioquelosaspirantesten-
gan títuloprofesional,y paravotara
favordela llamadaLeyMonzón, pa-
raque los feminicidaspierdan lapa-
tria potestadde sus hijos.

Se tieneprevistoaprobara David
García Rodríguez como contralor
generaldelTribunalGeneraldeJus-
ticiade laCiudad deMéxico,así co-

mo a los miembros Ju-
dicial Ciudadano, con lo que arran-
ca formalmente el proceso para la
ratificación onuevo nombramiento
en laFiscalíaGeneraldeJusticiade
la Ciudad de México.

“Hay otrasiniciativasen materia
de discriminacióneducativa,nom-
bramientos,pero las que mencioné

son unas de las más

tesparanuestrogrupo parlamenta-
rio.Es tambiénposiblequeseinclu-
yanalgunosotrostemasdelasagen-
das de los diversos grupos parla-
mentarios y algunos dictámenes
que ya esténaprobadospor las co-
misiones”,destacóMarthaÁvila.

Descartó que este periodo ex-
traordinariode sesiones se realice
porque en septiembre,con el inicio
delañoelectoral,vayaahabervarias
licenciasde legisladores.

La coordinadora precisó que en
septiembre,ya cuando esténen pe-
riodoordinariode sesiones,lasba-
terías estarán puestas en recibir el
informedegobiernoy en realizarla
glosa delmismo.
MarthaÁvila adelantóque es

probable que en ese periodo ordi-
nario se apruebe la iniciativa en-
viadaporeljefedeGobierno,Martí
Batres,para castigar con hasta 20
años decárcellatalailegalen suelo
de conservación.

Ayer por la tarde, la Junta de
Coordinación Política (Jucopo)
aprobó la realizacióndeesteperio-
do extraordinario,que será el se-
gundo que tengan los legisladores
enmenos de35días,pueselpasado
16de junio realizaronuno para ele-
gir a Martí Batres como jefede Go-
bierno capitalino.e

XX

MARTHAÁVILA
Coordinadorade Morena

"Esposiblequese
incluyanotrostemas
y algunosdiciámenes
queyaesténaprobados
porlascomisiones”
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La Comisión de Desarrolloe In-

fraestructura Urbana del Congre-

so capitalinoaprobó dos cambios

de uso de suelo en laalcaldíaMi-

guel Hidalgo.Pormayoría,los di-

putados avalaroncambios en ave-

nida Constituyentes 1100,en la

colonia Lomas Altas;y en Galileo

307,en Polanco;en donde se pre-

tende construirescuelas.

Al razonar su voto en contra,

la diputada del PAN, América

Rangel,dijo que no existe con-

senso vecinal para este cambio y

que no fue considerada la opi-

nión de la alcaldía.e OmarDíaz

APRUEBANDOS
CAMBIOSDEUSO
DESUELOENMH
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Detectanacincogrupos
detalamontesirregulares

Derivadodetrabajosdeinteligen-
cia, se tiene detectados al menos

cincogrupos detalamontes,quie-
nesoperanentreloslímitesdeMo-
relosy elEstadodeMéxico,así lo
informóeljefedeGobierno,Martí
Batres.

“Haytrabajodeinteligencia,es-
tándetectadosmásomenoscinco
grupos centralesquesededicana
estaactividad,algunosdeellosno
son deaquídelaciudad,tenemos
grupos quevienen deMorelos...
EstadodeMéxico,ahíhayunapar-
tefronteriza,entoncessemueven
estosdeun ladoaotroparaburlar
a lasautoridadeslocales”,expuso
apregunta expresa de24 HORAS.

En conferencia, el mandatario

capitalinoseñalóquelapresencia
delaGuardiaNacionalenlosmon-
tesesdeayudaparainhibirlatala
deárboles,dado queestecuerpo
deseguridadnotieneunacircuns-
cripciónlocal.

De igualforma,Batreshizohin-
capiéde las accionescontra este
delito,comoun operativollevado
acabohaceunos díasenlaquese
desmantelaron 28 aserraderos

clandestinosy secerraron18ma-
dereríasirregulares.

Sobre si estosgrupos tienenre-
laciónconelcrimenorganizado,
Batresprecisóqueúnicamentese
dedicana estaactividad,lo cuales
depreocupaciónpor su impacto
ambiental.

Por otrolado,eljefedeGobier-
nodelaCiudaddeMéxicorecordó
que hace unas semanas mandó
una iniciativaalCongreso capita-
linoparatipificarestosactoscomo
ecocidioy aplicarpenasdehasta
20añosaquienestalenilegalmen-
teárbolesdeAreasNaturalesPro-
tegidasy SuelodeConservación,
así como a aquellos que comer-
cien,acopien,transformen,distri-
buyano recibanmaderaaserrada
deformailegal.

“Aumentamoslaspenas,notan-
tocon lacreenciadequehay que
subir y subir las penasy ya casti-
gamosmejoreldelito,sinoquelas
penastanbajasqueestabanesta-
blecidasfacilitabanquelasperso-
nasquerealizabanestaactividad
ilegalsalieranrápidamente”,ma-
nifestó./ YEFERSON

 
Mandatario

local aseguró

que subir las

penas contra

este delito se

debe a que

las sentencias

establecidas

permitían a

los infractores

quedar libres

rápidamente.
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Acusa Dóring Casar que el robo de
cadaveres en alcaldías es redituable

Unavezqueaseguróqueelrobodecadáve-
res se mantiene como negociomuy reditua-
bleendiversasalcaldíasdelametrópoli,sin
repararen eldañoquese causaa familias
delaurbe,elcoordinadordelafracciónpar-
lamentariadel Partido Acción Nacional
(PAN)enelCongresodelaCiudaddeMéxi-
co,FedericoDóringCasar,aclaróquelaFis-
calíaGeneraldeJusticiacapitalina(FGJ),en
vez de ofrecertranquilidada la sociedad,
poneenalertaa las personasconalgúnfa-
miliaro parienteenpanteonesdedemarca-
cionesadministradaspor Morena.

días,enelsentidoquedemanerailegalse
profanóla tumba de una personay des-
aparecieronlos restos en el panteón de
San JoséIztacalco,enlaalcaldíaIztacalco,
el diputadopanistaacusó a la FG] de ser
débilpara investigarestoscasos.

ParaFedericoDóring,sin respetoa los
deudosni a las criptas,persisteel robode
cuerposenpanteonesdealcaldíasquego-
biernaMORENA, anteel silenciocómpli-
ce de las autoridadesque han intentado
minimizarel problema.

“No son casos atípicos, como en su
momento lo dijo la fiscalía, se trata de
un delitoque no se denuncia en muchos
casos, pero ocurre y se
restoshumanos,ahí estáelcaso del be-
béTadeo,cuyo cuerpohabría sido inhu-
mado de un panteónen Iztapalapay lo-
calizado en el basurero de un penal en
Puebla”,declaró.

Asimismo, el líderde los congresistas
delblanquiazul,expusoquela instalación
decámarasdeseguridaden panteoneses
un procesoqueha ido lento.

y, no se apreciala cooperacióndelgo-
bierno local para avanzaren el temadel
robo de cuerpos que persiste.

En declaracionesa los mediosde co-
municación,sostuvoque es el colmoque
la fiscalíasolapehastael robode

 
Diputado Federico Dóring Casar
/CORTESÍABANCADAPANCONGRESO

s1875_u4548



La Razón de México

Sección: La Dos Página: 2

2023-07-19 02:36:19 360 cm2 $64,460.19 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ROZONES
"Payaso lastimita”
Y elque se subió a la tribuna de laComisión Permanente con una tirade globos, con recortes de

las caras de expresidentes pegados y uno más con forma de dinosaurio fue el senador Gabriel

García, de Morena. Quería dar fuerza a su mensaje contra quien se ha convertido en el objetivo

de los políticos guindas: Xóchitl Gálvez. Así que mientras los pinchaba exclamó: “¡Elpueblo de

México va aponchar estabotarga corrupta que tieneen sus garritasmil 400 millones depesos".

Le respondieron, sin embargo, el senador Germán Martínez y el diputado Jorge Triana. El

primero, al reproche que elmorenista lehizo de que al principio de este sexenio había sido fun-

cionario de la AT,le respondió: Yo me retiré,a usted lo corrieron”.El segundo le sacó imágenes

de casos de presunta corrupción reciente.El senador del Grupo Plural y eldiputado panista, por

los globos y su participación, en tribuna le llamaron “payasitolastimita”.Así la Permanente. Uf.

No habrá impunidad

La noticia es que el caso de la menor Aitana no está cerrado y habrá de tener un seguimiento

hasta su conclusión definitiva y satisfactoria para los padres de la menor que murió por la fa-

lla de un elevador.Y es que anoche, directamente el titular del IMSS, Zoé Robledo, apareció

para informar que tuvo un acercamiento directo con ellos,a quienes se les ofreció seguro de

salud, atención médica, apoyo psicológico permanente, becas educativas para los hermanos

de Aitana, además de medidas de no repetición y de memoria. El funcionario los visitó y se

comprometió con ellos aque en elcaso no habrá impunidad. Además, dio cuenta de que hasta el

momento hay una investigación laboral interna, que incluye las horas previas al suceso, cuando

el personal de mantenimiento fue al hospital; otra sobre los contratos que desde 2019 delega-

ciones del IMSS le dieron a la empresa Sitravem y una más sobre la adquisición de elevadores

de lamarca Hitra.

Sombra sobre el Consejo Judicial

Con la novedad de que en el Congreso de la Ciudad de México crece el sospechosismo en tor-

no al rol del coordinador de los diputados del PRI, Emesto Alarcón, en la configuración del

Consejo Judicial Ciudadano, cuyos integrantes tendrán en sus manos encargarse del proceso

de ratificación de la titular de la Fiscalía General de Justicia.Y es que,nos hacen ver,que el le-

gislador tricolor no solamente ha obtenido posiciones en alcaldías, sino que ahora se habría

hecho de almenos dos de las 11posiciones que configuran el referido consejo.La pregunta que

se hacen en el Congreso local es si éstas fueron consensuadas con los legisladores de su grupo

parlamentario, porque afirman que el líder tricolor estaría atribuyéndose ascendencia sobre las

designaciones al ser coordinador e integrante de laComisión deAdministración y Procuración

de Justicia del Congreso local.

Bedolla y la comisión para el T-MEC

Relevante y oportuna, nos comentan, la instalación que ayer se dio,dentro de la Conago, de la

comisión para el T-MEC, la cual estará a cargo del gobernador de Michoacán, Alfredo Ramí-

rez Bedolla. Y es que los trabajos de esta instancia arrancan de inmediato con el propósito de

atraerinversión, a partir de la ampliación de la coordinación en elmarco del tratado comercial

y teniendo en la mira el nearshoring En la reunión de inicio participaron las gobenadoras de

Aguascalientes y de Campeche y el de Tabasco, así como el sector empresarial y las embajadas

de Canadá y Estados Unidos. Ramírez Bedolla propuso sumarse a los acuerdos derivados de la

Cumbre de Líderes de América del Norte, aprovechando infraestructura, logística y recursos de

cada entidad. Se refirió a las ventajas que existen para el traslado de todo tipo de mercancías, y

planteó trabajarpor la formalización laboral y la sostenibilidad ambiental de la agroindustria.
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Entre titulares de institutos, hay tiro

Así que aRicardo Sheffield, titular de laProfeco y eterno suspirante algobierno de Guanajuato,

ya le salió un adversario que le buscará ganar la candidatura por el partido Morena. Emesto

Prieto, su compañero en elgobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador y todavía

director del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (Indep), adelantó ayer que también le

interesa participar en las elecciones del próximo año en aquella entidad. Sólo hay que esperar los

tiempos que dicte la dirigencia partidista para emitir la convocatoria al proceso de selección y re-

cibir todas las solicitudes de registro de los aspirantes. Desde ahora ya comenzaron las apuestas

para ver si ganará Sheffield Padilla,quien presume de serun hombre cercano a López Obrador,

ola militancia guinda se pronuncia a favor de Prieto Ortega,que también puede presumir exac-

tamente lo mismo al ser cabeza de un instituto consustancial a la 4T.

Xochimilco agoniza

Preocupante, el diagnóstico de los especialistas sobre el estado de salud de los canales de Xo-

chimilco contaminados por basura, hidrocarburo y por las descargas clandestinas de aguas

residuales, producto de los asentamientos irregulares. Mucho sobre esto tendría que decir el

alcalde José Carlos Acosta, pues la permisividad que ha mostrado hacia la operación de “che-

lerías”en los embarcaderos y la faltade prevención sobre conductas nocivas, poco ayudan a la

preservación de la ecología. Tampoco ayudó, sino todo lo contrario, su ocurrencia de “liberar

200 ajolotesel16de febrerodel 2022 en un cuerpo de agua que tenía elevados niveles de conta-

minación y saturado de carpasy tilapias,depredadores de los ajolotes.Por cierto,nos recuerdan,

Acosta nunca fue sancionado por ese acto demagógico que dañó a una especie endémica en

peligro de extinción.Así las cosas.
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Avanza dictamen sobre la
apertura rápida de negocios

El dictamenrelativoa reformarla Ley de
EstablecimientosMercantilesy laLey Or-
gánicadel PoderEjecutivoy de la Admi-
nistración Pública,a fin de implementar
mecanismosy programasespecialespara
la aperturao reaperturarápidade nego-
cios en caso de desastrenaturalo ante
una emergenciasanitaria,fue aprobado
por diputadosque conforman las Comi-
siones de Administración Pública Local y
de Normatividad, Estudios y Prácticas
ParlamentariasdelCongresodelaCiudad
de México.

Se tratade adicionadala fracciónXIII
quáteralartículo4 delaLeydeEstableci-
mientosMercantiles,endondeseestable-
ceráquelosmecanismosy programases-
pecialestendráncarácterde temporal.

Durante la sesión de ambas comisio-
nesy alanalizarla iniciativaen lamateria
presentaday promovidapor el coordina-
dor del PRD en el recintode Donceles y
Allende,VíctorHugo Lobo Román,los le-
gisladoresaceptaronadicionar,además,la
fracciónXXVI bis al artículo30 de la Ley
de Ley OrgánicadelPoderEjecutivoy de
la AdministraciónPública.

Quedó establecidoproponera la per-
sona titularde la jefaturade gobierno

cialesparalaaperturao reaperturarápida
de establecimientosmercantilesen caso
dedesastrenaturalo anteunaemergencia
sanitaria. Estos mecanismos y programas
especialestendráncarácterdetemporal”.

Resultaque en el dictamenaprobado
por los 18 legisladoresque se enlazaron
vía electrónicaparasesionar,se determi-
na:“lasautoridadesde todoslos órdenes
de gobierno,en el ámbito de su compe-
tencia, deberán implementar políticas
públicas de mejora regulatoriapara la
simplificaciónde regulaciones,trámites,
servicios y demás objetivosqueestablez-
ca la ley general

 
El dictamen se aprobó vía electrónica
/CORTESÍA
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VanalPlenoiniciativasdegénero
El CongresodelaCiudadde
México avanzócon dos ini-
ciativascon perspectivade
géneroquesediscutiránenel
periodoextraordinario.

La primerafuelade pér-
didadepatriapotestadaper-
sonasquehayancometidofe-
minicidio,avaladapor laCo-
misión de Administracióny
ProcuracióndeJusticia.

Se tratadeun dictamen
que conjuntaseis iniciativas
presentadaspor las diputa-
das Polimnia Romana Sie-
rra,Lourdes González,Max-
taIraís,ElizabethMateosy el
morenistaNorbertoNazario.

El primerode estosdic-
támenes,eldeSierraBarcena,
fuepresentadoanteelpleno
elpasado8denoviembredel
2022y recibidopor lacomi-
sión un día después.

Desde ese momentose
presentaronel restode ini-
ciativas,siendolaúltimapre-
sentadaen abrilde esteaño
por Nazario.

El dictamenavaladoen
comisionesprevéuna modi-
ficaciónal Artículo 444 del
CódigoPenalparael Distri-
toFederal,elcualpuntualiza
causaspararesolverlapérdi-
dadepatriapotestad.

“Cuando el que la ejer-
za sea condenadopor sen-
tenciafirmeporeldelitode
feminicidioen contrade la
madre de las niñas,niños y
adolescentessujetosa patria
potestad”,detallala añadida
FracciónX.

Asimismo, la Comisión
de Normatividad,Estudios
y PrácticasParlamentarias
avalóque los móduloslegis-
lativosayudena lasmujeres
víctimasdeviolencia.

Así, se deberáotorgarin-
formaciónsobrederechoshu-
manos, asesoría legal,orien-
tación psicológica, sexual,
reproductivay sobreinterrup-
ciónlegaldelembarazo.

Dicho dictamenfueava-
ladopor unanimidady tam-
bién se consideraráparael
periodoextraordinario.

Reforma al Artículo Ne

AN Cuandoel
quelaejerza(la
patriapotestad)
sea condenado

por sentencia

fime por eldelito

de feminicidio en

contra de la madre”.
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Atiborran
agenda
rumbo
alextra
Discutirán 54 dictámenes

Acuerdan crear

esquemas para votar

en combo y reducir

el tiempo de debate
EDUARDO CEDILLO

El Congresocapitalinopon-
dráaconsideracióndelPleno
54dictámenesenelperiodo
extraordinariodelviernes.

Así lo avalóla Juntade
CoordinaciónPolítica(Juco-
po) en su sesión extraordi-
nariacelebradaestemartesy
queteníacomoobjetivoprin-
cipalresolverlaconvocatoria
alsegundoextraordinariode
esteperiododereceso.

En semanasprevias,la
Jucopocelebróvarias sesio-
nes no públicascon el ob-
jetivode acordarliberarlos
pendientesprioritariosdeca-
da fracciónparlamentariay
contribuiraresarcirelrezago
enDonceles.Sóloayer,cinco
comisionessesionaron.

Entre los asuntosmás
importantesaprobadospor
la Jucopo se encuentranla
aprobacióny tomade pro-
testade las 11personasque
integraránel ConsejoJudi-
cialCiudadano.

Asimismo, se discutirá
el dictamenque facilitare-
quisitospara ser integrante
del ConsejoCiudadanodel
InstitutodePlaneacióny la
eliminacióndel uso de sue-

lo rural,presentadopor la
exJefadeGobierno,Claudia
Sheinbaum.

Antelacantidaddepun-
tos, la Junta definió esque-
masparareducirlaspresen-
taciones.

Se resolvió que, de los
54 avalados,se pongan los
21dictámenesnegativosdel
ConsejoJudicialaconsidera-
cióndelplenoenunsolomo-
mentoprocesal;es decir,que
sevotenenun sólopaquete.

Lo mismopasaráconlos
11dictámenesa favory los4
dictámenesen sentidonega-
tivoqueaprobólaComisión
de DesarrolloUrbanoe In-
fraestructuraen materiade
cambiosdeuso desuelo.

Paraestosetendríanque
realizaracuerdosparlamen-
tariosy serexpedidospor la
MesaDirectivaenunasesión
extraordinaria,que necesa-
riamentedeberárealizarse
elpróximojueves.

“Retomar los acuerdos

parlamentarios,que ya hay
deprecedentesfederalespa-
raqueAlfonso(titulardeSer-
viciosParlamentarios)pueda

proponerloa lamesay sean
partedelosacuerdosdeme-
saqueseponganaconsidera-
ciónelpróximoviernesy nos
ahorremosmuchísimotiem-
po”,puntualizóelpresidente
delaJunta,FedericoDóring.

Tras una discusión de
más de hora y media,donde

ademásresaltaronreclamos
por la integracióndelosdic-
támenesa discutir,laJucopo
aprobóel acuerdoy lo remi-
tióalaComisiónPermanente.

Este se incluyóen la Se-
sión de ConferenciaLegis-
lativa,mismaqueaprobóel
ordendeldíadelasesiónde
hoy;en estemismo evento,
FaustoZamorano,presidente
delamesasedioporentera-
dodelanecesidaddegenerar
acuerdosparala facilitación
delperiodoextraordinario.

“Yatomamosnotay lano-
chees larga”,aseguró.

Pisan acelerador
Estos son algunos de los
54 dictámenesque se
abordaránelviernes.

NombramientodelCon-

tralorGeneraldelTribunal

Superiorde Justicia.
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JudicialCiudadanode la

FiscalíaGeneraldeJusticia

EliminacióndelUso

de Suelo Rural.

Facilitaciónde requisitos

paraserpartedelConsejo
Ciudadanodel IPDP.

Castigo de dos a tresaños

por maltratoa animales

callejeros.
Atencióna mujeres

violentadasenmódulos

legislativos.
Mitigaciónde impactos
económicos ante

fenómenosperturbadores

o emergenciassanitarias.

Garantía de accesoa

internet.

Educación paradetección

oportunadecáncerde
mama.

Promoción de educación

sobre bienestaranimal.

Prevención delBullying.

Incorporación de concep-

tos de telesalud,telemedi-

cinay recetaelectrónicaa

laLeyde Salud.

Rechazo a cuatroiniciati-

vas ciudadanasenmateria

de uso de suelo.

Aval a 2 dictámenesde

iniciativasciudadanasen

materiade uso de suelo.

Grabarcon letrasde oro

en elCongreso “2023,

Año del Bicentenariodel

HeroicoColegioMilitar”.

Facultades aSedema

y alcaldíasparaaplicar
medidasfitosanitarias

parasanearelarbolado.
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Cuidadodeanimales
enplandeestudios

PATRICIA RAMÍREZ

La Comisión de Educación del Congreso
dela CiudaddeMéxicoaprobóuna inicia-
tivaparaincluiren los planesy programas
deestudioselcuidadoal medioambiente,
así comoelrespetoy proteccióna los ani-
malescomoseressintientes.

El diputado JesúsSesma, promovente
de la iniciativa,explicó que en lo que va
delaño la ProcuraduríaAmbientaldeOr-
denamientoTerritorial(PAT) ha recibi-
do 3 mil 634 denunciasciudadanas,delas
cualesmil 698 denunciasson en materia
de maltratoanimal,lo que representaun
46.7por cientodel totalde las denuncias
recibidas.

El presidentede la Comisión de Bien-
estar Animal destacó que se tiene que
concientizara las y los capitalinossobre
lo que significa el bienestar animal, así
como de lo que resultacontrarioa éste,o
sea, el maltrato,la crueldad y el sufri-
miento.

Acotóque,deacuerdoa laPAOT,en los
últimos cuatro años las denuncias por
maltratoanimalhan ido en aumento.Tan
solo en 2019,el maltratoanimal fue,por
primeravezdesdela creacióndelaPAOT,
lamateriamás denunciadapuesdeun to-
talde 5 mil 78 denuncias,mil 869 fueron
sobre maltratoanimal,es decirel 37 por
ciento.

Sesma Suárez detallóque,en 2020, de

un totalde 4 mil 490 denuncias,2 mil
395 correspondena maltratoanimal,es
decir,un 53 por ciento.Parael 2021,de
un total de 10 mil 39 denuncias, 3 mil
607 corresponden a maltrato animal.
Tambiénen el año 2022 aumentóla ci-
fra de denuncias en maltratoanimal la
cual fue de 3 mil 664.

CORTESÍA CONGRESO:

 
reso de la Ciudad de México

Comisiónde Educación

La Comisión de Educación,lo aprobó.
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Operan en CdMx 5
srupos de tala ilegal

Algunos de estosgrupos
no son de la capitaldel
país, sino que vienen
del Estadode Morelos

n los bosques de la Ciudad de

México operan cinco grupos
principalesdedicadosa la tala
ilegalde árbolesque han sido
detectadoscon trabajosde in-

teligencia.El Jefede Gobierno,Martí Ba-
tres Guadarrama,aclaró que algunos de
estosgruposno son de la capitaldel país,
sino quevienende Morelos.

En conferenciadeprensa,elmandata-
rio local recordóque en la reunión que
sostuvo conel gobernadordeaquellaen-
tidadse llegóalacuerdodequeeseestado
les ayudaría con el tema.

“Tenemosgrupos quevienen deMore-
los;por ciertoentrelas actividadesreali-
zadas,estála reuniónque tuvimos con el
gobernadorde Morelos,él nos estáayu-
dandoen estaparte,ellosestánhaciendo

sus propios operativos y también, por otra
parte,estetemavamos a abordarlocon el
EstadodeMéxico,porquetambiénahíhay
una parte fronteriza, y como es en las

fronteras, entonces se mueven estos gru-

pos paraburlara las autoridadeslocales,
pero ahí nos ayuda la Guardia Nacional,
que puede ir de un lado a otro,pues no
tieneuna circunscripciónlocalestrechay
nos puedeayudar mucho”.

Al preguntarle si estos cinco grupos

que tienen detectadosforman parte del
crimen organizado,el funcionario men-
cionó que, fundamentalmente, están me-

El funcionariorecordóque los Bosque
son fundamentalespara tener oxígeno,
retenerel agua en la Ciudadde Méxicoy
también son el espacio que regulan la

temperaturatemplada que presumimos
en nuestraCiudad.

Sobre la iniciativa,mencionó que se
pide que se castigue la tala ilegal hasta
con 20 años de prisióny si se tratade un
servidorpúblico,lapenapuedesubir has-
tauna mitad
GN SALE DEL METRO
DE MANERA ESCALONADA
Martí BatresGuadarramainformóquelos
elementosdelaGuardiaNacionalse están
retirandodemaneraescalonadadelSiste-
ma deTransporteColectivo(STC)Metro,

seis mesesdesu despliegueen instalacio-
nes del Metro,debidoal registrode inci-

dentesatípicos.
En conferenciadeprensa,elmandata-

rio local detallóque si bien terminauna
etapade colaboración,no se puede afir-
mar que se retirande manera definitiva

se lesdeteníay salíanrápidamente,y vol-
vían a realizarla talade árboles,y la idea
es inhibir.

“Lainiciativaestáacompañadademu-
chas accionesque hemos realizado,des-
mantelamos

delSistemade TransporteColectivo.
“Estádemaneraescalonadasaliendo...

Poreso tedigonos ha ayudadomuchoen
esta etapa, pero no puedo yo afirmar ta-

jantementeque ya se va la Guardia Na-
cional de manera definitivadel Metro y

nunca regresará.No,es decir,se cumplió
una etapay en el momentoen el que lo
requiramos está la Guardia Nacional dis-

poniblesiempreparaayudarnos”,decla-
ró.

En conferenciade prensa,el jefedel
ejecutivocapitalinoagregóquelos efecti-
vos delaGuardiaNacionalseguiránparti-

cipandoen algunospatrullajesparainhi-
bir la talay reforzarla seguridaden algu-
nas zonas de la Ciudad de México.

“Y ademásla ciudadaníave muy bien

su presenciay va a seguirayudándonos
con la ciudad en diversas tareas, por
ejemplo,nos estáayudando mucho en la
zona decombatea la talade árbolesy en
algunas zonas de la Ciudad de México
tambiénnos está ayudando con su pre-
sencia,ha estadohaciendopatrullajesen
la zona San LorenzoTezonco-Tláhuacy
va a tener diversas tareas”,expresó.

El 2 de enerode208 ingresóla Guar-
dia Nacional al Metro con 6 mil 60 ele-
mentos
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28
ASERRADEROS clandestinos
fueron desmantelamos alo largo
de este mes

 

AÑOS DE prisión se pide para que
se castigue la tala ilegal y si se
trata de un servidor público puede
subir hasta una mitad más

SS COMX
e o

 | 4 ” A La

Los Bosques son fundamentales para tener oxígeno, retenerel agua en la CdMx
y también son el espacio que regulan la temperaturatemplada en la misma
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Comisiones
avalanque
sepersiga
elmaltrato
animalde
oficio
Los delitosqueseco-
metenencontrade
cualquierespecie
animal nopueden
quedaracotadosa
queserequierala

LaComisión deAdministra-
cióny ProcuracióndeJusticia
delCongresodelaCiudadde
México aprobóun dictamen
paraqueelmaltratoanimalse
persigadeoficioy ya no por
unadenuncia.
Unavezqueestareforma

seaavaladaporelPlenoy pu-
blicadaen laGacetaOficial,los

casosdemaltratoanimalseju-
dicializarándeinmediatopara

evitarquequedenimpunes.
Loslegisladoresrecordaron

queactualmenteserequiere,
anteestetipodemaltrato,que
losdueños,tutoreso respon-
sablesdelanimalpresenten
unadenuncia,loquehaceque
algunosdeestoscasosqueden
entotalimpunidad,puesson
cometidosporlospropiosres-
ponsablesdeestosseres.
“Losdelitosquesecometen

encontradecualquierespecie
animalnopuedenquedaraco-
tadosaqueserequieralapre-
sentacióndeunaquerellapor
partedelosdueños,tutoreso
responsablesdelosmismos,
dado que los delitosde este
ámbitonoafectanúnicamen-
te los derechos de estos seres,

sino que trasciendena una
afectacióngeneralizadaalme-
dio

MA

El maltratoy lacruel-
dadanimalvan enau-
mentoenlacapitaldel

país,segúnsedespren-
de de datosaportados

porla ProcuraduríaAm-
bientaly delOrdena-
miento Territorial
(PAOT),porloqueesde
suma importancia
combatirconmejores
herramientasaestede-
litoenlacapitaldelpaís.
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